
ESTUDIO DE LA OFERTA EXTERNA RELACIONADA CON LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

A raíz de la decisión de hacer un análisis de las posibles causas por las que el 

CEPA Victoriano Crémer va perdiendo alumnado paulatinamente en los últimos 

años, comenzamos a prestar atención a toda la oferta que aparecía en prensa, 

buzoneo, carteles pegados en las calles, corchos de academias privadas, etc… 

por ver qué se ofrecía y atraía más a nuestros potenciales alumnos. 

Escogemos un anuncio cualquiera, que ha aparecido en la prensa, ha estado 

pegado por las calles y ha sido colgado en corchos de diferentes instituciones. 

Se trata de un anuncio de cursos que imparte EIBUR, y que lleva en la 

cabecera como referencia ECYL, JCYL, Y FONDO SOCIAL EUROPEO, con 

cargo al PROGRAMA OPERATIVO FSE DE CyL 2014-2020. 

 

Hemos encontrado lo siguiente: 

 

1.- Existe una amplia oferta de CURSOS GRATUITOS (no nos hemos fijado en 

los que son de pago, que también existen y a los que pueden optar, sino en 



aquellos que se están impartiendo en igualdad de condiciones que la 

enseñanza que nosotros ofrecemos) 

2.- Son de diferentes niveles, por lo tanto, acogen en cualquier caso a nuestros 

posibles usuarios. Hay nivel I: sin titulación, tan sólo con certificado de estudios 

primarios; nivel II: Graduado o FPI; nivel III: Bachiller o Técnico superior. 

Los alumnos que acceden a cursos de nivel I prefieren en muchos casos esta 

opción que estudiar ESPA. 

Los que acceden a los de nivel II podrían estar haciendo CFGM o 

BACHILLERATO, pero lo cierto es que comienzan aquella opción porque les 

resulta más atractiva o quizá más rápida. 

3.- Son de una VARIEDAD INCREIBLE: encontramos que abarcan múltiples 

ramas profesionales (venta, almacenaje, sanidad, electricidad, fontanería, 

idiomas, mecánica, hostelería, etc… que resultan más atractivos por su 

concreción profesional que todas las materias de ESO, bastante 

desconectadas del mundo laboral. 

4.- Tienen una duración variable (60 horas, 90 h, 120h, 370h, 410 h, 520 h…) y 

horario de mañana o de tarde. Esta duración, que como mucho supone un 

semestre, puede resultar algo apetecible para personas sin trabajo que pueden 

permitirse en ocasiones el lujo de estar este tiempo formándose, pero no varios 

años. 

5.- Ofrecen CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD. 

 La posibilidad de obtener esta documentación puede permitirles en un futuro 

acceder a esa rama laboral, y esto es algo muy goloso y rápido. 

6.- Ofrecen PRÁCTICAS EN EMPRESA. 

Las prácticas son el acercamiento real al mundo laboral y en muchos casos la 

posibilidad de abrirte una puerta a un futuro contrato. 

7.- En algunos casos se ofrece UN COMPROMISO DE CONTRATACIÓN, que 

es un regalo muy deseado por la mayoría de los usuarios. 

Observadas estas variables, parece razonable que los adultos acudan más a 

este tipo de formación, en detrimento de las enseñanzas regladas conducentes 

a un título. 

¿QUIÉN Y DÓNDE SE OFRECE ESTA FORMACIÓN? 

Estos cursos se ofrecen, vía SERVICIO DE EMPLEO ESTATAL, REGIONAL 

(ECYL), y LOCAL, a través de numerosas instituciones que reciben fondos 

para organizarlos y tienen firmados convenios con el Ministerio de Trabajo para 

que sean reconocidos oficialmente. 



Entre estas instituciones locales encontramos: 

-ATU 

-EIBUR 

-ARRIESTE 

- FOREMCYL 

- CENTRO DE ENSEÑANZAS MODERNAS 

- FORMATEC 

- CAPA Formación y Gestión 

- Mª Ángeles Alonso de la Fuente S.L. 

- ADALID INMARK S.L. 

- FUNDACIÓN LESMES 

- CENTRO INTEGRADO DE FP “La Flora” 

- AFALVI 

- COLEGIO Mª MADRE 

- DISALIA DISEÑOS GLOBAL 

- CES SALESIANOS PADRE ARAMBURU 

- TORCAL INNOVACIÓN Y SEGURIDAD S.L. 

- ESPINO AUTOESCUELA SAN CRISTOBAL 

- FAE 

- CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL 

- FLORISTERÍA CASTILLA 

- AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

- CENTRO PRE-LABORAL Y LABORAL ASPANIAS 

- CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CASTILLA Y LEÓN S-L- 

- DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Este análisis nos lleva a apreciar la situación de desventaja en la que pueden 

llegar a encontrarse los Centros de Educación de Personas Adultas con 

respecto a las asociaciones y empresas privadas, ya que no reciben este tipo 



de fondos para realizar una oferta formativa relacionada con la mejora de la 

formación profesional de las personas trabajadoras o en desempleo, y cuando 

en ellos se decide ofrecer nueva formación siempre se exige por parte de la 

Administración que no suponga una ampliación de la plantilla. 

 


